REALIDAD LATINA
2do Festival de Cine Latinoamericano de Flandes (Bélgica)

BASES DE INSCRIPCIÓN 



1. BASES Y REGLAMENTO 

1.1.  La duración de las obras presentadas es libre.

No serán considerados documentales institucionales. 
1.2.  Serán aceptadas documentales, animaciones y películas de ficción.

1.3.  La producción de los trabajos deberá ser posterior al 1 de enero de 2008.  
1.4.  Cada participante podrá inscribir uno o más películas. 
1.5.  Los trabajos inscritos deberán llegar a nuestras oficinas a más tardar hasta el 1 de agosto de 2010. 
1.6.  Distintos premios en metálico serán otorgados en el Festival.
1.7   Las películas deben tener subtítulos en Ingles.
1.8   Todas las películas en competencia serán proyectadas en un cine en buenas condiciones.

2. INSCRIPCIÓN 

2.1.  El derecho de inscripción es gratuito.  El formulario de inscripción será válido solamente después de que hayamos recibido una copia de la película para el proceso de preselección en formato DVD (NTSC o PAL) acompañado de un CD con al menos 2 fotografías del filme y una fotografía del director.
2.2.  El material solicitado debe ser marcado con la etiqueta: WITH NO COMMERCIAL VALUE, ONLY FOR CULTURAL PURPOSE y enviado a la siguiente dirección: 
Realidad Latina
Andrés Lübbert

Lange Achteromstraat 8

2018, Antwerpen

Bélgica

2.3.  Los costos de envío del material de pre-selección corren a cargo de quien los envía. Realidad Latina no se hará cargo de los posibles daños que sufran los materiales en el traslado.  

2.4.  Por favor revise su DVD de visionado. Todo aquel material defectuoso será automáticamente eliminado del proceso de selección.  
2.5.  Las copias de preselección en ningún caso serán devueltas y quedarán disponibles en la Videoteca del Festival, solamente para propósitos educacionales y culturales sin fines de lucro.  En ningún caso se exhibirán públicamente sin previo consentimiento del titular de los derechos.  


3. PROCESO DE SELECCIÓN 

3.1 La selección de las películas que formarán parte del Festival, será realizada por el Comité de Selección del Festival, encabezado por la Dirección Artística.
3.2.  El candidato cuya película haya sido seleccionada será notificado, vía correo electrónico, a partir del 1 de setiembre de 2010. 

4. FILMES SELECCIONADOS 

4.1.  Una vez inscrita y seleccionada, la película no podrá ser retirada de la programación del festival. 
4.2.  El productor o director de los documentales (largometrajes y cortometrajes) que sean seleccionados para formar parte del festival se compromete a enviar el siguiente material: 

- Si se encuentran disponibles, afiches y/o material de prensa y promocional (dossiers, postales, etc.) serán bienvenidos. 

5.  CATÁLOGO, PRENSA Y PUBLICIDAD 
5.1.  El festival podrá utilizar imágenes de las películas de la selección oficial en cualquiera de las publicaciones del festival, su página web y cualquier otro material promocional. 

5.2.  Con el fin de difundir la programación y cada uno de las películas seleccionados, el festival podrá utilizar clips digitales de menos de 3 minutos de las películas de la selección oficial en la página web del festival y en cualquier otro material promocional del mismo. En el caso de los cortometrajes se podrá utilizar solamente hasta el 10% del total de la duración del mismo. 
LA PARTICIPACIÓN EN EL FESTIVAL SUPONE LA ACEPTACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO 

